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REFORMA TRIBUTARIA 

El pasado 15 de junio se aprobó la Ley 9.1. que se refiere 
básicamente a normas fiscales relacionadas con los impues~ 
tos de renta y complementarios. Sin embargo dentro de la 
misma ley se expidieron normas de estímulo al sector agro
pecuario relacionadas con la renta presuntiva, los avalúos 
catastrales, y cultivos de tardio rendimiento y adecuación 
de predi os. En cuanto ti la renta presuntiva vale la pena 
anotar que se mantuvo un nive l diferencial frente a otras 
actividades, 6°/0, 70 jo y g% para los próximos tres años 
fiscales. Anteriormente habícm0s solicitado que esos nive
les se redujeran aún más par" que fuesen menosgrd"'osos. 
En consecuencia, se logró que pJ.ra efectos de liqu id ar la 
renta presuntiva en el secto r sólo se tomarían el 75% 
del avalúo catastral de los predios rurales, contra 85U}0 que 
se había fijado inicialmente, lo que reduce la renta presun
tiva a una tasa efect iva del 40 10 para el prim er período. 

Realmente dentro de la concepción fiscalísta que rodeó la 
famosa reforma tributaria tenemos que reconocer que 
aun cuand o los estimulas no fueron tot.dmente amplios, 
si abren el camino para reiniciar nuevas Inversiones en el 
campo y volver a hacer de esta actividad un buen nego· 
cia. Las perspectivas en este momentu son buenas, pero 
pudieran s~ r mejores si nos decidimos ti invertir en la agrio 
cultura y ganadería. Para ello una muestra: el otro estímulo 
tributario consignado en la Ley 9a. se refiere al derecho que 
ti ene cualquier inversionista, persona natural o jur(dic a, de 
deducir anualmente de su renta el valor de las nuevas ¡nver-

slonc) t.lu(' h.lY¡ tCdll/..ado l:n el rilSpl'ttlvo ¡ !)o gtJ.vah1c: en 
cuILl\'Lli- dt ldtdiu n:nLHmicn1fl, Ilb',lS de m.'Kú, ul.;; L.l dc· 
,hJtdc!1I1 111' poLlr j •. .c~d., ud 1000{u d. l. rcnl.! I i<l"IJ~ del 
contribuyente. Así por ejemplo, si la renta líquida de una 
persona es $10U.00 y realiza por decir algo, una inversión 
en palma africana de $10.00, tendrá derecho a deducir de 
su renta líquida 100/0 o sed $10.00, convirliéndose enlon
ces esta en $90.00. 

Ciertamente el tope del 1 OO jo a la deducción es un limitan
te al estímulo fiscal desde el punto de vista individual, por
que globalmente las sumas de esas dedUCCIones representan 
miles de millones de pesos que potencialmente pudieron di· 
rigirse al sec.tor agropecuario y de esta forma aumentar las 
inversiones para el beneficio nacional, llevándose a Cabo su 
capital izaciÓn. 

El sector agropecuario resultó relatIvamente bien librado de 
la emergencia económica y algo es algo, peor es nada y por 
ello debemos seguir luchando. 

Concretamente, y de acuerdo alas medidas comentadas L:on 
anterioridad) respecLO a cultivo~ como la palma africana de
bemos decir que no pecaremos de triun1alistas pues no hay 
ni ralón ni motivo para ello, pero sí miramos el horizonte 
con cierto optimismo pues se hd dado un pcqucrio paso que 
permitirá en el futuro dar grandes lancadas que noc; lleven a 
acometer programas de envergadura. 

HOGARES JUVENILES CAMPESINOS 

En nuestro boletín informativo No. 82 hab íamos informa· 
do sobre l. donación en becas que FEDEP ALMA decidió 
realizar a Jos Hogares Campesinos Juveniles a raíz de la tra· 
gedia que en días pasados aZOló al departamento del Cauca. 
Esas becas estaban destinadas a niños damnificados del sec
tor rural por la calamidad. 

Hemos querido reproducir en estas páginas las notas envia· 
rus a la Federación por los niños beneficiados. 

Caldono, Cauca junio 14 de 1983. 

Apreciados amigos dí' "FcdepaJma" 
Fundación Hogares Juveniles Campesinos 
Bogotá. 

Los diez niños campesinos del Hogar Ind(gcna de Caldono 
que hemos recibido de ustedes el gran regalo de diel bL'Cd~ 
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